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Nota

Número: 

Referencia: Respuesta a Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-58050616-APN
SG#ACUMAR - Saber deta
lles empresa denunciada

A: Sra. Sol Kladis (solci.kladis@gmail.com),

Con Copia A: Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR), Nicolas Alfredo
Bardella (DGAMB#ACUMAR), Dorina Bonetti (ACUMAR#SGP), Cristian Leopoldo Dellepiane
(SG#ACUMAR), Blas Eloy Martinez (DC#ACUMAR), Maria Jose Perez Insua (DC#ACUMAR),

De mi mayor consideración:

 
Estimada Sra. Sol Kladis, tengo el agrado de dirigirme a Ud. en el marco del pedido de información
pública solicitado mediante formulario electrónico, cuyo trámite fuera caratulado como Expediente
Electrónico EX-2018-58050616-APN SG#ACUMAR generado por la Mesa de General Entradas y
Archivo de la ACUMAR en fecha 12/11/2018, que ha sido recibida por la Coordinación de Documentación
y Acceso a la Información Pública (CDyAIP) a mi cargo, a los fines de articular las acciones
correspondientes en cumplimiento de la ley 25.831.

En primer lugar, cabe subrayar que es política de este organismo poner a disposición de la población en
general y de las organizaciones de la sociedad civil, la información actualizada en torno a los avances en el
marco del Plan Integral de Saneamiento Ambiental (PISA). Asimismo, de conformidad con los
postulados esgrimidos en la Sentencia dictada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación el día 08 de
julio de 2008, en la actualidad, esta Autoridad de Cuenca, agrupa su información más destacada y la pone a
disposición de todos los ciudadanos con interés en obtener información detallada sobre las acciones de
saneamiento llevadas a cabo en la Cuenca Matanza Riachuelo a través de su página web oficial:
www.acumar.gob.ar, en constante revisión y actualización.

En relación a su pedido en particular en el cual manifiesta que “El día 17/09 se realizó una inspección en
la dirección Rio de Janeiro 2053 entre Coronel Sayos y Coronel Seguí a la fábrica de comida "Viand
Sur" con la firma "Otro Cilco SRL". Llamé por teléfono a ACUMAR para solicitar información
respecto de la inspección realizada y no me la pudieron brindar.



Solicito ver el detalle del expediente ya que esta empresa derrama aceite y desechos a la cloaca y se
inunda la calle, por derrame de grasa, de rebalsan los caños de las casas de todos los vecinos, hubo
accidentes automovilísticos por derrame de grasa en la calle, etc. El número de tickets es:
201808620000074”

A esos efectos he procedido, mediante ME-2018-58115157-APN-SG#ACUMAR que se adjunta en
archivo embebido (*), a remitir su solicitud a la Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
(DFAA), por ser el área de incumbencia en materia de su consulta, cuya respuesta fue formalmente
remitida mediante el memorándum ME-2018-58310261-APN-DFYAA#ACUMAR el cual se adjunta en
archivo embebido (*) en los siguientes términos:

“Se remite información sobre la empresa que en los registros de ACUMAR figura como OTRO CICLO
S.R.L. con domicilio en la calle Rio de Janeiro 2053 de la localidad de Lanús a los fines de dar la
respuesta correspondiente, a esos efectos se adjuntan al presente como archivos embebidos (*) los
formularios de los procedimientos de inspección realizados al establecimiento durante el año 2018.

FUI: 301913/2018 del 11/10/2018

FUI: 301575/2018 del 17/09/2018

FUI: 109759/2018 del 17/09/2018

FUI: 110222/2018 del 15/08/2018

FUI: 301306/2018 del 10/08/2018”

Esperamos que la respuesta remitida haya podido satisfacer su demanda de información y quedamos a su
disposición para cualquier otra consulta que pudiera surgir. Asimismo, le comunicamos que también puede
solicitar vista del EX-2018-58050616-APN SG#ACUMAR en la sede ACUMAR de Esmeralda 255 PB de
10 a 17 hs.

(*) Al visualizar la presente NOTA y los memorándums mencionados se recomienda el uso del software
Adobe Acrobat Reader DC (de acceso gratuito), se esa forma podrá acceder a los archivos embebidos
presionando el clip de documentación adjunta. Ello significa que al ser documentos con firma digital, los
archivos adjuntos tienen el mismo carácter.

Sin otro particular saluda atte.





República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria


Memorándum


Número: 


Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-58050616- -APN-SG#ACUMAR -
Saber detalles empr
esa denunciada


Producido por la Repartición: SG#ACUMAR


A: Pablo Tosco (DFYAA#ACUMAR), Juan Casavelos (DFYAA#ACUMAR),


Con Copia A: Cristian Botana (DFCI#ACUMAR), Cristian Leopoldo Dellepiane (SG#ACUMAR),


De mi mayor consideración:


 
Me dirijo a Ud.s a fin de solicitarles, acorde a sus competencias e incumbencias, remitan a esta
Coordinación de Documentación y Acceso a la Información Pública (CDYAIP) la información requerida
en la solicitud presentada por la Sra. Sol Kladis, que ha sido recibida el día 12/11/2018 mediante
formulario electrónico y fue caratulada como expediente electrónico  EX-2018-58050616- -APN-
SG#ACUMAR


En tal sentido, remito adjunto en archivo embebido, copia digital de la misma, en la cual manifiesta lo
siguiente:


“El día 17/09 se realizó una inspección en la dirección Rio de Janeiro 2053 entre Coronel Sayos y
Coronel Seguí a la fábrica de comida "Viand Sur" con la firma "Otro Cilco SRL".  Llamé por teléfono
a ACUMAR para solicitar información respecto de la inspección realizada y no me la pudieron brindar. 


Solicito ver el detalle del expediente ya que esta empresa derrama aceite y desechos a la cloaca y se
inunda la calle, por derrame de grasa, de rebalsan los caños de las casas de todos los vecinos, hubo
accidentes automovilísticos por derrame de grasa en la calle, etc. El número de tickets es:
201808620000074”


Asimismo transcribo las limitaciones impuestas por la Ley 25.831 REGIMEN DE LIBRE ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUBLICA AMBIENTAL, en su artículo 7mo:







ARTÍCULO 7° — Denegación de la información. La información ambiental solicitada podrá ser denegada
únicamente en los siguientes casos:


a) Cuando pudiera afectarse la defensa nacional, la seguridad interior o las relaciones internacionales;


b) Cuando la información solicitada se encuentre sujeta a consideración de autoridades judiciales, en
cualquier estado del proceso, y su divulgación o uso por terceros pueda causar perjuicio al normal
desarrollo del procedimiento judicial;


c) Cuando pudiera afectarse el secreto comercial o industrial, o la propiedad intelectual;


d) Cuando pudiera afectarse la confidencialidad de datos personales;


e) Cuando la información solicitada corresponda a trabajos de investigación científica, mientras éstos no se
encuentren publicados;


f) Cuando no pudiera determinarse el objeto de la solicitud por falta de datos suficientes o imprecisión;


g) Cuando la información solicitada esté clasificada como secreta o confidencial por las leyes vigentes y sus
respectivas reglamentaciones.


h) La denegación total o parcial del acceso a la información deberá ser fundada y, en caso de autoridad
administrativa, cumplimentar los requisitos de razonabilidad del acto administrativo previstos por las
normas de las respectivas jurisdicciones.


Este requerimiento tiene un plazo interno de vencimiento de 5 días hábiles. De tal modo que requerimos
que su respuesta sea remitida a la CDYAIP antes del 20/11/2018.


Ante cualquier duda o necesidad de articulación con otras áreas del organismo, estoy a su disposición.


 


Saludo a Ud. muy atentamente
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Form. de Solicitud de Acceso a la info. pública



Número: 



Referencia: Carátula Variable EX-2018-58050616- -APN-SG#ACUMAR



 
Solicitud de Acceso a la Información Pública



Título de la solicitud: Saber detalles de empresa denunciada



Descripción de la Solicitud



Descripción de la Solicitud: El dia 17/09 se realizó una inspección en la dirección Rio de Janeiro 2053
entre Coronel Sayos y Coronel Seguí a la fábrica de comida "Viand Sur" con la firma "Otro cilco SRL".
Llamé por teléfono a ACUMAR para solicitar información respecto de la inspección realizada y no me la
pudieron brindar. Pido ver el detalle del expediente ya que esta empresa derrama aceite y desechos a la
cloaca y se inunda la calle, por derrame de grasa, de rebalsan los caños de las casas de todos los vecinos,
hubo accidentes automovilisticos por derrame de grasa en la calle, etc El número de ticket es:
201808620000074.
Dependencia a la que solicita información: No sé a dónde dirigirme
Observaciones: Ley 25831 



Información opcional (ésta información es estadística y nos sirve para conocer mejor a nuestros
usuarios)



¿Cuál es tu perfil?: 








			numero_documento: IF-2018-58106550-APN-SG#ACUMAR


			fecha: Lunes 12 de Noviembre de 2018


			localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES


						2018-11-12T16:49:21-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE








			usuario_0: Amilcar Gabriel Lopez


			cargo_0: Coordinador


			reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo


						2018-11-12T16:49:21-0300


			GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE














		numero_documento: ME-2018-58115157-APN-SG#ACUMAR

		fecha: Lunes 12 de Noviembre de 2018

		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

				2018-11-12T17:10:34-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Amilcar Gabriel Lopez

		cargo_0: Coordinador

		reparticion_0: Secretaría General
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-11-12T17:10:35-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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Memorándum


Número: 


Referencia: Referencia: Solicitud de acceso a la información pública EX-2018-58050616- -APN-
SG#ACUMAR


Producido por la Repartición: DFYAA#ACUMAR


A: Amilcar Gabriel Lopez (SG#ACUMAR),


Con Copia A:


De mi mayor consideración:


 
Visto el Memorando ME-2018-58115157-APN-SG#ACUMAR remitido a esta Dirección en fecha 12 de
noviembre de 2018, mediante el cual solicita se dé respuesta a la consulta realizada por la Sra. Sol
Kladis en el marco del libre acceso a la información pública ambiental.


Según se desprende de la presentación en trato, se requiere información sobre la empresa que en los
registros de ACUMAR figura como OTRO CICLO S.R.L. con domicilio en la calle Rio de Janeiro 2053 de
la localidad de Lanús.


En virtud de ello, a los fines de dar la respuesta correspondiente, se adjuntan al presente como archivos
embebidos los formularios de los procedimientos de inspección realizados al establecimiento durante el año
2018.


FUI: 301913/2018 del 11/10/2018


FUI: 301575/2018 del 17/09/2018


FUI: 109759/2018 del 17/09/2018


FUI: 110222/2018 del 15/08/2018


FUI: 301306/2018 del 10/08/2018







Saludo a Ud. muy atentamente





























































































































































































































































































		localidad: CIUDAD DE BUENOS AIRES

		fecha: Martes 13 de Noviembre de 2018

		numero_documento: ME-2018-58310261-APN-DFYAA#ACUMAR

				2018-11-13T12:26:08-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE





		usuario_0: Pablo Tosco

		cargo_0: Director

		reparticion_0: Dirección de Fiscalización y Adecuación Ambiental
Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo

				2018-11-13T12:26:16-0300

		GESTION DOCUMENTAL ELECTRONICA - GDE
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